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ACTO O CONTRA 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

DEL 2015 

OTORGADO POR 

No. 
Identificacaró | Nacionalid Tipo Documento 

intervininete de Identidad Persona que le representa 
Calidad 

EL XAVIER 
on JRUC 05917320890 COMPARECIEN || ARREATEGUI ALVAREZ EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

AFA DE 

Tipo Documento No. Nacionatid 
interviniente de Identidad | identificación ad Persona que representa 

Calidad 

. Parroquia 

BENALCAZAR 
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4 j otaría 18 
» , o, Quito, D.M. e 

5 ACTO: ¡ -ECUn, 
y IE NOTARTA DE tor 

6 AUMENTO DE CAPITAL E 

7 OTORGANTE: 

8 APELLIDOS Y NOMBRE RUC CALIDAD 

9 ANDES KINKUNA S.A. RUC. 0591732099001 Y DECLARANTE 

10 CUANTÍA: $95.000 * 

11 DI 3 COPIAS **JLZ** 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

13 República del Ecuador, hoy día, SEIS (06) DE OCTUBRE del 

14 DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA 

15 SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, 

16 comparece el señor XAVIER LAURO LARREATEGUI 

17 ALVAREZ, casado, en su calidad de Gerente General y como 

18 tal Representante Legal de la Compañía ANDES KINKUNA 

19 $S,.A., de conformidad con el nombramiento que se agrega. El 

20 Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

21 edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

22 para contratar y poder obligarse; a quien de conocer doy fe, 

23 Ya que me presenta sus documentos de identidad, bien 

24 instruido por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

25 escritura a la que procede libre y voluntariamente de 

26 conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

27 instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente: 

287 “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 
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su cargo sírvase insertar una de aumento de capital y reforma 

de estatuto, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura publica, el señor XAVIER 

LAURO LARREATEGUI ALVAREZ en su calidad de 

GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de la 

Compañía ANDES KINKUNA S.A conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta en calidad de documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

dieciocho de septiembre del dos mil quince, que también se 

acompaña como habilitante. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse. (CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ANDES 

KINKUNA S.A. se constituyó con domicilio en el Cantón Pujilí 

provincia de Cotopaxi, mediante Escritura Pública otorgada el 

seis de mayo del dos mil quince, ante la Notaria Quinta del 

Cantón Ambato, Doctora Mónica Armas Meléndez, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Pujilí, el veinte de mayo del dos mil 

quince, bajo el número DOS (2). b) La Junta General Universal 

de Accionistas de la compañía ANDES KINKUNA S.A. 

celebrada a los dieciocho días del mes de septiembre del dos 

mil quince, aprobó por UNANIMIDAD, de los accionistas lo 

siguiente: 1) Aumentar el capital social de la compañía con las 

siguientes bases operacionales: compensación de créditos por 

22 el. monto de US$ 95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL      



  

  

  

1 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

2  00/100). Perfeccionado el aumento, el capital suscrito de, a. 

3 compañía asciende a la suma de US$ 100,000.00 (CIEN y 

a DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM 
b. Notaría A 

5 dividido en CIEN MIL acciones ordinarias y nominatiyá; de 
0 

s valor nominal de US$ 1.00 (UN DÓLAR DE LOS ENS 

7 UNIDOS DE AMERICA) cada una, todo esto de conformidad 

e con las cantidades y proporciones que constan en el cuadro 

   

9 de suscripción y pago del aumento de capital, preparado por 

1o el Gerente General de la compañía junto con el departamento 

11 contable, que también fue aprobado por UNANIMIDAD y 

12 forma parte integrante del expediente del acta. 2) Reformar el 

13 artículo quinto del Estatuto de la compañía ANDES KINKUNA 

14 S.A. y autorizó al Gerente General de la Compañía señor 

15 XAVIER LAURO LARREATEGUI ALVAREZ para que con su 

16 sola firma proceda a perfeccionar el aumento de capital 

17 acordado. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

18 antecedentes expuestos, el Compareciente en la calidad que 

19 interviene y debidamente facultado, manifiesta que a fin de dar 

20 cumplimiento a lo resuelto en el Acta de Junta General 

21 Universal de Accionistas de la compañía ANDES KINKUNA 

22 S.A. celebrada a los dieciocho días del mes de septiembre del 

23 dos mil quince, aumenta el capital social de la compañía con 

24 las siguientes bases operacionales: compensación de créditos 

25 por el monto de US$ 95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL 

26 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

27 00/100). Perfeccionado el aumento, el capital suscrito de la 

2 compañía asciende a la suma de US$ 100,000.00 (CIEN MIL 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2925 9094 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

dividido en CIEN MIL acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de US$ 1.00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) cada una, todo esto de conformidad 

con las cantidades y proporciones que constan en el cuadro 

de suscripción y pago del aumento de capital, preparado por 

el Gerente General de la compañía junto con el departamento 

contable, que también fue aprobado por UNANIMIDAD y que 

forma parte integrante del expediente del acta de Junta 

General Universal de accionistas celebrada el dieciocho de 

septiembre del dos mil quince. CUARTA.- REFORMA DEL 

ESTATUTO El compareciente manifiesta que como 

consecuencia de las resoluciones adoptadas en la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía ANDES 

KINKUNA S.A., en sesión celebrada el dieciocho de 

septiembre del dos mil quince, reforma el artículo Quinto del 

Estatuto, el mismo que en adelante dirá: ARTÍCULO 

QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 100,000.00) dividido en CIEN 

MIL (100.000) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor 

nominal será de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 1.00) cada una.- QUINTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente en la calidad que 

interviene declara bajo juramento: a).- Que el capital suscrito 

en la constitución de la compañía se encuentra totalmente 

pagado; b).- Que el capital suscrito en el presente aumento 

287 está correctamente integrado; c).- Que los accionistas que    
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Dra. Glenda Zapata Silva o) 

  

  

    . Cantón Quito. 
  

1 suscriben el aumento de capital son de naciongittati., 
4 e 

. . y ” y S 

2 ecuatoriana, a excepción del señor Orestes Darlo$'L 

Quito, D.M. o 
" ., , y Y, e 

4 enel Ecuador, y que toda la inversión realizada es [ds CESCUINS 
NOTA NA 

, mn FIOTARIA 18 MOTARTA 18 
5 nacional y; d).- Que la compañía, a la presente fecha; TIO tene — 

6 contratos con el Estado ni con ninguna entidad del Sector 

3 Hernández que es de nacionalidad cubana, todos MN '8 

7 Público. Usted Señora Notaria, se servirá incluir las demás 

8 Cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de 

9 este instrumento. Firmado Abogado Santiago Mosquera 

10 Alcocer, matrícula profesional número nueve mil cuatrocientos 

11 diez del Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA 

12 MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

13 todo el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura, se 

14 observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

15 ala compareciente por mí, la Notaria, se ratifica en todas y cada 

16 Una de E partes, para Constancia firma conmigo en unidad de 

odo lo cual doy fe.- 17 acto, 9 

18 Y 

19 y 15 | ) 

| nic) 7 Lats A 
20 

2 AAMIERIAURO TÁ 

22 C.C. 1713616132  C.V. 003-0108 

   

  

Dirección: Calle Inclaterra E3-235 v Av. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 29023994 
Col 006658168. Pride into e nctarial Satito.com



  

  

A
U
R
A
 

    
REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACIONAA 

  

    

   
    

  

CERTIFICADO DE YUTACIÓN 
003 ELERTIONES SECCIONALES 23-FEB.2054 e” 

003 - 0108 1713616132 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA F LARREATEGU! ALVAREZ XAVIER LAURO 

PICHIIICHA, 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO PUENGAS « 
CANTÓN 

ZONA 

aa 
ú 

DI PARROR 

    

Quito a 

pos 

A            



05 
< Planta Industrial Oficinas Administrativas 

g ” k : k » Pujili, Barrio Rumipamba, Vía a San Juan, s/n Av. 10 de Agosto N36-67 y Juan Galindez 

Q n es | n UÚ na Cet. 09-99070-257 Telf. 02-2£30-216 

ANCESTRAL FOOD EVOLUTION Cotopaxi-Ecuador Quito-Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS / ÍA. ty, 
DE LA COMPAÑÍA ANDES KINKUNA S.A. a” e, 

0d NA 

y ES, 
En la ciudad de Pujili, a los 18 días del mes de septiembre del dos mil di inc Vetesía 18 
15H30, en el local ubicado en la vía a San Juan, Barrio Rumipambald oe QA 

Pujili, provincia de Cotopaxi, se reúnen los accionistas de la compañia, 4N ES a 
KINKUNA S.A., con el objeto de celebrar una Junta General de Accionista AMA !8NOTAMA thicóo 

    
       

  

El Presidente dispone que Secretaria de lectura a la lista de accionistas presentes y 
representados que ha sido suscrita por el señor Secretario, se deje constancia del 
quórum de instalación y certifique la misma, de modo que integre el expediente 
relativo a la presente Junta. 

COSNTANCIA DEL QUORUM.- El secretario informa que los accionistas 

concurrentes a la Junta General, de accionistas presentes, representan un capital 
pagado de US$ 5.000,00, y que por lo tanto se encuentra representado el 100% del 

capital pagado de la Compañía, por lo tanto existe el quórum requerido para la 
Instalación de la Junta. En vista de que se encuentran presentes la totalidad de los 
accionistas, se decide constituirse en una Junta General Universal de Accionistas, y 

se procede a dar lectura al orden del día: / 

1.- Aumento de capital de la compañía ANDES KINKUNA S.A., 
2.- Reforma del Estatuto de la compañía ANDES KINKUNA S.A, en su artículo 

Quinto, relacionado con el Capital Suscrito. 
- 3.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

ANDES KINKUNA S.A. 

Presiden la sesión el Presidente de la Compañía, señor LAURO ANIBAL 

LARREATEGUI SAAVEDRA, y actúa como Secretario de la misma el Gerente 
General, señor XAVIER LAURO LARREATEGUI ALVAREZ. 

El orden del día es aprobado por la unanimidad de los accionistas, sin reforma 
alguna, y a las 15H45 el Presidente dispone se pase a tratarlo. 

“ez ¡Arm 
l. 

cagiín Tits - a ecliamianta ralar 
junta, »etsull la Siguiente 1cUIdcl 

A A a o aa : nani A procede a tratar los asuntos materia de 

DELIVERACIONES DE LA JUNTA.- La Junta General Universal de Accionistas 

la Í 

1.- Aumento de capital de la compañía ANDES KINKUNA S.A., 

Toma la palabra el señor Gerente General de la Compañía, y expone a la Junta la 
necesidad de realizar un aumento de capital dentro de la Compañía, y da una 

explicación breve de la expansión del negocio en el país y que por lo tanto se 
requiere de liquidez para alcanzar sus metas. Luego de una breve explicación, el 
señor XAVIER LAURO LARREATEGUI ALVAREZ propone y mociona a la Junta 
General Universal de Accionistas, se realice un aumento de capital con las 

Y siguientes bases operacionales: compensación de créditos, por el monto de 
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US $95.000,00 (NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 00/100), todo esto de conformidad con el cuadro de aumento de 

capital, preparado por el Gerente General de la compañía junto con el 
departamento contable, que forma parte integrante de la presente acta y que 

también propone su aprobación. 

La moción es apoyada por todos los accionistas. El Presidente de la Junta somete a 
votación la moción presentada y la Junta Resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía ANDES 
KINKUNA S,A., resuelve por UNANIMIDAD de los accionistas, aumentar el capital ; 
social de la compañía con las siguientes bases operacionales: compensación de | 
créditos por el monto de US$ 95.000,00 (NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 00/100). Perfeccionado el aumento, el 
capital suscrito de la compañía asciende a la suma de US$ 100.000,00 (CIEN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), dividido en CIEN MIL 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) cada una, todo esto de conformidad 

con las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago 
del aumento de capital, preparado por el Gerente General de la compañía junto con 
el departamento contable, que también es aprobado por UNANIMIDAD y se ordena 
forme parte integrante del expediente de la presenta acta. 

2.- Reforma del Estatuto de la compañía ANDES KINKUNA S.A, en su artículo 
Quinto, relacionado con el Capital Suscrito. 

En vista de la resolución tomada por la Junta General Universal de accionistas de la 
Compañía, el señor XAVIER LAURO LARREATEGUI ALVAREZ, propone y mociona 
la reforma del artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en su parte - 
pertinente, el mismo que dirá: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es 

de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
100,000.00) dividido en CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias y nominativas 
cuyo valor nominal será de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 1.00) cada una.- 

Junta somete la moción a votación, y la Junta Resuelve: 

     

  

Ta insta zariha al nmacmalda Ana tada aa emp? A 7] A hn) sr 2 3 1 

La moción Fecibe el respaldó de Lodos los accionistas. El señor Presidente de la ( ' 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía ANDES  ; 7 
KINKUNA S.A. resuelve por UNANIMIDAD de los accionistas reformar el artículo bé 
quinto del Estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es 2 
de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ : 
100,000.00) dividido en CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias y nominativa 
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cuyo valor nominal será de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(US$ 1.00) cada una.- > ¿7 Ñ 

/ Sul 
Se autoriza además al Gerente General de la Compañía señor XAVIER L O, 

LARREATEGUI ALVAREZ para que con su sola firma proceda a pe tec River e 

aumento de capital acordado. E SS 
1     Dlñ.. 

» NOTAMi Ana Per 
A A 

3.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de Accionistas 

ANDES KINKUNA S.A 

No habiendo otro asunto que tratar, y concluida la Junta, el señor Presidente 
dispone un receso para la elaboración del acta correspondiente. Transcurrido un 
tiempo prudencial se reinstala la Junta y el señor Secretario procede a dar lectura 

al Acta, la cual es aprobada por UNANIMIDAD de los accionistas. 

El señor Presidente agradece la asistencia de los señores accionistas y da por 

concluida la Junta a las 17H00 horas. 

Firman para su validez todos los accionistas de la Compañía,    
  

       
: NO) SAL LARREÁTEGUI SAAVEDRA: 7 XAVIER -LGÚRO ZÁRREATEGUT ALVAREZ 

  

ORESTES DARIO LOPEZ HERNANDEZ 

AQUÍ DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 

Se incorpora al expediente de la Junta los siguientes documentos: 

- Listado de los accionistas presentes 

Y - Cuadro de aumento de Capital Aprobado por la Junta
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NOMBRAMIENTO 

Ambato, 22 de mayo del 2015 

Señor 
Xavier Lauro Larreategui Álvarez 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

La Junta General de accionistas de la compañía ANDES KINKUNA S.A., en 
resolución tomada el día de hoy 22 de mayo del 2015 designó a usted para el Y 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de tres 
años. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. Sus facultades y atribuciones constan en el artículo vigésimo cuarto 
de la Escritura Pública de constitución de la Compañía, otorgada el 06 de mayo del 
2015, ante la Notaria Quinta del Cantón Ambato, Doctora Mónica Armas 

Meléndez, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Pujilí, el 20 de mayo del 2015, bajo el número dos (2). 

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

  

Orestes Darío López Hernández 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE (GENERAL de la 

compañía ANDES KINKUNA S.A. VA DE QUITO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

     
   
   

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

Y 
NÚMERO RUC: 0591732099001 / 
RAZÓN SOCIAL: ANDES KINKUNA S.A. SA. ee 

ON Meca, 
S _ 

NOMBRE COMERCIAL: KINKUNA S.A. / ¿ z 
REPRESENTANTE LEGAL: LARREATEGU) ALVAREZ XAVIER LAURO t 

CONTADOR: CUÑAS PICHO MARCELA EVELYN Not Ha 28 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTAB JDAD: Qñiro, D-M. s 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: IAN ¿an 
NOTA " A 
ENOTA NO A 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: Jenotarla nia - 

FEC. INSCRIPCIÓN: 12/06/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
  
ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: COTOPAX! Canton: PUJILI Parroquia: PUJILI Barrio: RUMIPAMBA Calle: VIA AL BARRIO SAN JUAN Numero: S/N Referencia ubicacion: ATRAS DEL 
SUBCENTRO DE SALUD Telefono Trabajo: 022478703 Celular: 0999070957 Email: xavier.larreateguiHandeskinkuna.com 

  DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS . | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : ] 
3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1UZONA 3 COTOPAXI CERRADOS 0 

  
  
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000515851 FECHA: 2 de leño 2 002



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  
    

SOCIEDADES 
«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0591732099001 

RAZÓN SOCIAL: ANDES KINKUNA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E -] 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 12/06/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — KINKUNA S.A. FEC. CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ELABORACION DE PRODUCTOS AUMENTICIOS 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: COTOPAX! Canton: PUJILI Parroquia: PUJILi Barrio: RUMIPAMBA Calle: VIA AL BARRIO SAN JUAN Numero: S/N Referencia: ATRAS DEL SUBCENTRO 
DE SALUD Telefono Trabajo: 022478703 Cejutar: 0999070957 Email: xavier larreateguiG)andeskinkuna.com 

RAZON: Ue eontormudad con ta facultad prevista na 

numeral Sto. del artículo 13 de la ley notara 

doy fe que las fotocopias de los documentos que 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANDES KINKUNA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

Az ¿Aa. Lau, 

o / £ 
DO PATA SILVA: $ 7/8 p 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Sa. Mónica Armas Meléndez 
ABOG 

  

40. ZON.- Con fecha 16 de Octubre de dos mil quince, tomo nota al 

margen de la escritura Matriz, número P02342 constante a fojas 

19.178, de fecha seis de Mayo de dos mil quince, celebrada en 

ésta Notaría; el hecho de la Escritura de Aumento de Capital 

en $95.000,00 de la Compañía ANDES KINKUNA S.A., celebrada 

ante la Notaria Décima Octava del cantón Quito, a cargo de la 

Doctora Glenda Zapata, de fecha 6 de Octubre de dos mil 

quince.- Doy fe.- 

LA NOTARIA 

qa, LU 
Mónica Armas Malindez 

NOTARÍA 5* AMBATO 

E 2A4AZTOZTY 

 



    

21 Cantón Pujilí, según acción de personal 0089-UATH-GADMCP, 
uE: 
Ede veinte y seis de junio del dos mil quince, en legal forma 

SY EN 
boe Fertifica: que con fecha nueve de noviembre del dos mil > a Ón V __ __ +4 
e quince, bajo el número catorce (14) del Registro Mercantil de 

ese año se halla inscrita la escritura de aumento de capital 

DE LA COMPAÑÍA ANDES KINKUNA S.A.,, celebrada el seis de 

octubre del dos mil quince, ante el Notario Decima Octava de 

Quito, de conformidad a lo establecido en el decreto 

setecientos treinta y tres, de veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicada en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho 878, de veinte y nueve de agosto 

del mismo año, queda anotado con el número ochenta y tres del 

Repertorio. Lo certifico en Pujilí, a doce de noviembre del 

dos mil quince. EL REGISTRADOR ENCARGADO. - 

Comprobante: 00023300 / 

) Hao Clarita Quintana NOD __ or" 0) 
e 

. 
Revisado: Abg. Francisco Guerrero 
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